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Bogotá D.C.,  Enero 18 de 2010
G-3.3

Doctor

FABIO VALENCIA COSSIO

Ministro del Interior y de Justicia

Ciudad

Asunto:
Informe de Gestión de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor correspondiente al año 2009. 

Respetado Señor Ministro:

De la manera más atenta me permito presentar a su Despacho, el informe de las principales actividades y realizaciones ejecutadas  por la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor  a lo largo del año 2009.
I. Programa de capacitación sobre derecho de autor y derechos conexos.

1. Seminarios y Conferencias del plan de capacitación externa de la DNDA.

Durante el año 2009 se realizaron 99 eventos de capacitación sobre derecho de autor y derechos conexos, con una duración de 296,6 horas, y con un participación de 5565 asistentes. 

Cuadro comparativo:

	Año
	Total Cursos
	Intensidad Horaria
	Número de asistentes

	2003
	75
	195
	3818

	2004
	63
	207.5
	3180

	2005
	81
	228.5
	4866

	2006
	80
	219.15
	7175

	2007
	91
	208
	3535

	2008
	94
	311,5
	4916

	2009
	99
	296,6
	5565


2. Cursos y seminarios internacionales.
· El día 20 de abril de 2009 se realizó el Seminario “El derecho de autor y las industrias culturales”, en conjunto con la Cámara de Comercio de Bogotá, y con la colaboración de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), y la Oficina de Marcas y Patentes de los Estados Unidos de América (USPTO). 

Este evento se realizó en las instalaciones de la Cámara de Comercio de Bogotá, con una asistencia de 330 personas. 

· En la ciudad de Medellín se realizó el “Seminario Internacional de derecho de autor, su impacto económico y presencia en la universidad y la empresa”, el día 22 de abril de 2009, en conjunto con el Instituto Tecnológico Metropolitano de Medellín (ITM), y con la colaboración de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), y la Oficina de Marcas y Patentes de los Estados Unidos de América (USPTO). El Seminario Internacional tuvo una participación de 750 personas.

· Los días 23 y 24 de abril, en la ciudad de Medellín se realizó el Seminario “Una mirada a la importancia del derecho de autor en el sector audiovisual y en el entorno digital”.

El Seminario se realizó en conjunto con el Centro Colombo Americano de Medellín y con la colaboración de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), y tuvo una asistencia de 360 personas.

· En el marco de la XXII Feria Internacional del Libro de Bogotá, se llevo a cabo el Seminario “La ilustración, una forma de imaginar una obra literaria”, en conjunto con la Cámara Colombiana del Libro, el Centro Regional para el Fomento en América Latina, el Caribe, España y Portugal (CERLALC), y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). El evento contó con una participación de 150 asistentes.

3. Desarrollo del Plan de Capacitación Interna de la DNDA.

· A través de la actividad denominada “Franja Autoral”, durante el año 2009, con corte a diciembre 31, se han llevado a cabo 23 sesiones de capacitación interna sobre temas relacionados al derecho de autor y derechos conexos, dirigidas a los funcionarios de la DNDA.  
4. Visita de Estudio a la Dirección Nacional de Derecho de Autor.

· Con el apoyo y cooperación de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), se llevó a cabo del 27 al 30 de abril de 2009, la visita de estudio a la Dirección Nacional de Derecho de Autor, por parte de la doctora Yaneth Lara, funcionaria del Centro Nacional de Derecho de Autor de Cuba.

Dicha actividad buscó realizar un intercambio de opiniones y experiencias en las labores principales de cada una de las oficinas homólogas mencionadas anteriormente.

· Del 21 al 24 de septiembre de 2009, y con el auspicio de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), se realizó el Curso Regional en Administración del Derecho de Autor y los Derechos Conexos, con una participación de funcionarios de las oficinas de derecho de autor de Panamá, Argentina, República Dominicana, México, El Salvador, Paraguay, Ecuador, Costa Rica, Brasil y Guatemala.  

Esta actividad tuvo como objetivo principal presentar los avances en la protección y la defensa del derecho de autor y los derechos conexos en Colombia, a través de la experiencia de la Dirección Nacional de Derecho de Autor de Colombia, y conocer la gestión de las distintas instituciones que velan por la protección del mismo. 

II. El Registro Nacional de Derecho de Autor.

1. Informe sobre la plataforma tecnológica del Registro en Línea.

Durante el año 2007 se realizaron 25.973 registros de obras, actos y contratos,  de los cuales 5.977 fueron registros en línea. En el año 2008 se realizaron 31.141 registros de obras, actos y contratos, de los cuales 12.311 fueron registros en línea. En lo que va corrido del año 2009 (diciembre 30), se han realizado 37.557 registros, de los cuales 18.277 fueron realizados en línea.

En ejecución del contrato de desarrollo de software a fin de automatizar la gran mayoría de las solicitudes de inscripción de obras y prestaciones protegidas por el derecho de autor y los derechos conexos y aumentar los índices de eficacia y eficiencia de la DNDA, se inicio con la implementación del Sistema de Información Automático de Registro de Obras, Fonogramas y Contratos, el cual se encuentra en etapa de pruebas. 

Las modificaciones introducidas al sistema de registro en línea, desde el punto de vista técnico,  permiten el uso de la firma digital de los certificados de registro o de las devoluciones y rechazos a las solicitudes de inscripción que eleven los ciudadanos a la Dirección Nacional de Derecho de Autor (una vez cumplidos los requisitos de ley para la implementación de esta). Igualmente  permite realizar la notificación inmediata de los actos de inscripción, devolución o rechazo a través de un sistema electrónico.

2. Evolución del Registro Nacional de Derecho de Autor durante los últimos seis años.

	TIPO DE OBRA
	2004
	2005
	2006
	2007 
	2008
	2009

	Literarias Editadas
	812
	998
	981
	1273
	1077
	1274

	Literarias Inéditas
	7130
	6698
	8526
	9947
	13355
	15313

	Actos y Contratos
	2109
	2165
	1701
	1766
	1733
	1440

	Artísticas 
	1366
	1420
	1877
	2121
	2555
	3488

	Musicales
	5662
	6146
	7021
	8225
	9362
	12491

	Audiovisuales
	279
	304
	281
	434
	430
	410

	Fonogramas
	735
	904
	790
	1122
	1490
	1838

	Software
	1223
	976
	974
	1085
	1212
	1303

	TOTAL
	19.316
	19.611
	22.151
	25.973
	31.114
	37557


 (*) Cifras a diciembre 30 de 2009

III. Sociedades de gestión colectiva.

En ejercicio de la facultad de inspección y vigilancia sobre las sociedades de gestión colectiva, que la ley le ha otorgado a la Dirección Nacional de Derecho de Autor,  durante el año 2009, se realizaron las siguientes actividades:

	SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA

SAYCO – ACINPRO – CEDER

(Actividades año 2009 * )



	Actividad
	Número

	Otorgamiento Personería Jurídica
	-

	Investigaciones
	14

	Impugnaciones
	3

	Inscripción de Dignatarios
	5

	Resoluciones de control de legalidad Estatutos
	1

	Resoluciones de control de legalidad presupuestos
	4

	Visitas de auditoría efectuadas
	10

	Informes de auditoría emitidos 
	13

	Informes enviados a las SGC
	13

	Requerimientos
	40

	Sanciones
	4


(*) Corte a Diciembre 31 de 2009

IV. Aspectos Legislativos.

En cuanto hace relación a los aspectos legislativos que involucran el tema del derecho de autor y los derechos conexos, en el Congreso de la República se tramitaron las siguientes iniciativas durante la vigencia del año 2009.

	Nombre y  número del proyecto
	Resumen del Proyecto
	Estado

	1. Proyecto de Ley  021 de 2007, Cámara, 256 de 2008, Senado

“Por la cual se fijan políticas y establecen criterios para la administración y adquisición de programas de computación por parte del Estado”
	El proyecto tenía como finalidad el fomento del desarrollo tecnológico en las entidades públicas, a través de la adopción de políticas para la administración y adquisición de programas de computador.   


	Archivado (Artículo 190 de la ley 5ª de 1992)

	2. Proyecto de Ley 133 de 20007, Cámara, acumulado con el Proyecto 156 de 2007, Cámara, 240 de 2008 Senado

“Por la cual se establece la prestación del servicio de auxiliar jurídico ad honorem en los consulados y agencias diplomáticas de Colombia en el exterior, para el desempeño de la judicatura voluntaria para los egresados de derecho y se dictan otras disposiciones - Por la cual se autoriza la prestación del servicio de auxiliar jurídico ad honorem en los organismos y entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y territorial.”
	El proyecto tenía como finalidad autorizar la prestación del servicio de auxiliar jurídico ad honorem en los organismos y entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y territorial, así como en los consulados y agencias diplomáticas de Colombia en el exterior.


	El proyecto surtió íntegramente el trámite en el Congreso de la Republica y fue sancionado como Ley de la Republica.

Ley 1322 de 2009.

	3. Proyecto de Ley 070 de 2008, Cámara

“Por la cual se modifican unos artículos de la Ley 23 de 1982”
	El proyecto tenía como finalidad modificar la Ley 23 de 1982, estableciendo la posibilidad del otorgamiento de licencias obligatorias para el caso de la traducción de obras.


	Archivado (Artículo 190 de la ley 5ª de 1992)

	4. Proyecto de Ley 058 de 2007, Senado, 228 de 2008, Cámara

“Por medio de la cual se modifica el artículo 164 de la Ley 23 de 1982”
	La iniciativa pretendía ampliar la limitación descrita por el artículo 164 de la Ley 23 de 1982, al excluir del concepto de ejecución pública aquella que realicen con fines estrictamente personales y para bienestar exclusivo de sus trabajadores, los comerciantes detallistas que tengan el carácter de microempresarios, según los términos del artículo 2, numeral 3, de la ley 590 de 2000, que no obtengan ningún beneficio económico por dicha ejecución y donde no haya expendio y consumo de bebidas alcohólicas.
	Archivado el 16 de junio de 2009.

	5. Proyecto de Ley 011 de 2008 Cámara
“Por el cual se expide el código nacional de policía (Código de convivencia)”.
	El proyecto  pretende establecer un nuevo Código Nacional de Policía e incluye algunas disposiciones relativas a la observancia del derecho de autor.
	Pendiente discusión en segundo debate en plenaria de Cámara.



	6. Proyecto de Ley 157 de 2008, Cámara
“Por la cual se adiciona la ley 23 de 1982, sobre derechos de autor, se establece una remuneración por comunicación pública a los artistas intérpretes o ejecutantes de obras y grabaciones audiovisuales o “Ley Fanny Mikey”.
	El proyecto pretende establecer un derecho de remuneración por comunicación pública, incluida la puesta a disposición y el alquiler comercial al público, en cabeza de los artistas, intérpretes y ejecutantes de obras audiovisuales. Este derecho se hará efectivo a través de las sociedades de gestión colectiva, constituidas por actores y actrices. 
	Pendiente presentación de ponencia y discusión en primer debate en Comisión Primera  de Senado.



	7. Proyecto de Ley 164 de 2008, Senado, 364 de 2009, Cámara
“Por medio de la cual se aprueba el “Convenio sobre la distribución de señales portadoras de programas trasmitidas por satélite”, hecho en Bruselas el 21 de mayo de 1974”.


	El proyecto tiene como propósito aprobar el Convenio de Bruselas sobre la distribución de señales portadoras de programas trasmitidas por satélite. 


	Pendiente presentación de ponencia y discusión en Plenaria de Cámara (sería el último debate)



	8. Proyecto de Ley 101 de 2009, Cámara

“Por la cual se modifican las leyes 23 de 1982 y 44 de 1993 y se dictan otras disposiciones”


	El proyecto de Ley pretende  modificar tanto la Ley 23 de 1982 como la Ley 44 de 1993, en especial en lo relativo a las sociedades de gestión colectiva, reglamentando criterios y procedimientos conforme a los cuales estas sociedades deben fijar sus tarifas por comunicación pública, modificando sus requisitos de formación, introduciendo una limitación y excepción al derecho de comunicación pública.
	Pendiente presentación de ponencia para primer debate en Comisión Primera de Cámara.

	9. Proyecto de Ley 358 de 2009, Senado, 267 de 2009, Cámara

“Por la cual se organiza la Red Nacional de Bibliotecas Públicas y se dictan otras disposiciones”

 
	El proyecto tiene como fin estructurar un marco jurídico que oriente la política sobre bibliotecas públicas en el país.
	Pendiente sanción presidencial.



	10. Proyecto de Ley 278 de 2009, Cámara

“Por medio del cual se formaliza el sector del espectáculo público en las artes escénicas y se dictan otras disposiciones”


	El proyecto tiene como propósito formalizar y fortalecer el sector del espectáculo público en las artes escénicas, principalmente a través de la racionalización de los trámites necesarios para efectuar este tipo de eventos.
	Pendiente discusión en segundo debate en plenaria de Cámara. 



	11. Proyecto de Ley 061 de 2009, Cámara

“Por medio de la cual se fomenta el género musical de la salsa y sus escuelas y se dictan otras disposiciones”


	El proyecto tiene como propósito fomentar el género musical de la salsa, estableciendo entre otras disposiciones, que en todo espectáculo público donde se presenten artistas extranjeros se incluya al menos un grupo u orquesta musical colombiana de salsa.
	Archivado el día 2 de diciembre de 2009.



	12. Proyecto de Ley 017 de 2009, Cámara
“Por la cual se establecen lineamientos para la adopción y uso del software libre en las entidades del estado dentro del marco de libre competencia del mercado.”
	El proyecto pretende establecer políticas y criterios para la administración y adquisición de software (programas de ordenador) por parte de las entidades estatales.


	Pendiente discusión en primer debate en Comisión Sexta de Cámara.




Defensa judicial: Procesos Judiciales en los que la DNDA ha participado durante el año 2009 a diciembre 31:

	ACCIÓN
	Número

	Acciones contenciosas 
	8

	Acciones de constitucionalidad
	4

	Acciones de Tutela
	9

	Acciones de Cumplimiento
	3

	Acciones Populares
	2

	Sentencias proferidas a favor de los intereses de la DNDA
	14


	Sentencias proferidas en contra de los intereses de la entidad
	0


V. Informe sobre otros aspectos institucionales.

1. Derecho de autor para los niños.

Por el liderazgo y la gestión de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, se llevó a cabo el acuerdo entre Microsoft y la Fundación Proyecto Cultural, el cual busca capacitar en materia de derecho de autor y derechos conexos a profesores y niños de los colegios de Bogotá. Fueron escogidos dos colegios, en los cuales se han desarrollado conferencias, talleres y festivales creativos, que han permitido llevar el conocimiento de esta materia a un público tan especial como los niños.

Estas actividades se realizan con fundamento en la cartilla “Los Oficios de la Imaginación” de la escritora Yolanda Reyes y las ilustraciones de Ivar Da Coll, el cual fue realizado en el año 2005 con el apoyo de la Dirección Nacional de Derecho de Autor y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).

2. Convenios a favor del respeto al derecho de autor y los derechos conexos.

· La Dirección Nacional de Derecho de Autor hace parte del Convenio Antipiratería para Colombia, el cual es una alianza interinstitucional que reúne entidades representantes de diferentes sectores relacionados con el fortalecimiento de la protección del Derecho de Autor y los Derechos Conexos, para la lucha contra la piratería de obras y prestaciones intelectuales.

Su objetivo principal es hacer visible la producción intelectual de las diferentes organizaciones que lo integran, a través de la aplicación efectiva de la legislación de Derecho de Autor, el fortalecimiento de la presencia del país en el comercio internacional de bienes intelectuales y la búsqueda del cumplimiento de las obligaciones derivadas de los acuerdos internacionales de comercio, donde el derecho de autor es un asunto prioritario.

· Así mismo., la Dirección Nacional de Derecho de Autor trabajo dentro del marco de la campaña mundial “Juego Limpio” - “Acuerdo por la Legalidad”, que tiene como objetivo combatir la piratería del software y recuperar los valores de legalidad, honestidad y transparencia dentro de la comunidad. 

Dicho acuerdo impulsado por Microsoft fue firmado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; DIAN; Fedesoft; Fenalco; la Fiscalía General de la Nación; la Business Software Alliance (BSA); la Unidad de Delitos Informáticos de la DIJIN; los centros comerciales de alta tecnología como Unilago y el CAT (Centro de Alta Tecnología) en Bogotá, el de Monterrey en Medellín y la Dirección Nacional de Derechos de Autor.

La importancia de este Acuerdo radica en que promueve las buenas prácticas en los centros comerciales especializados en tecnología, con lo cual se aumenta el tráfico de consumidores en estos centros, procurando establecer patrones de confianza en los usuarios para adquirir tecnología de primer nivel en estos lugares, con lo cual se espera, de igual modo, reducir la piratería de software, videos y música.

3. Negociaciones Acuerdo de Asociación entre Colombia y Perú con la Unión Europea. 

La Dirección Nacional de Derecho de Autor, participó activamente en cada ronda de negociación realizada en Bogotá, Lima y Bruselas, con el único propósito de acordar un texto consolidado que permitiera garantizar a nuestros autores y titulares una efectiva protección por sus derechos e intereses, y así generar un beneficio para nuestro país. 

Dentro del texto acordado se trataron temas muy importantes para el derecho de autor, entre los cuales resaltamos lo referente a los derechos de los artistas, intérpretes o ejecutantes en la obra audiovisual, el término de protección del derecho de autor y los derechos conexos, el derecho de participación de los artistas en obras de arte o la responsabilidad de los proveedores de servicio de internet.  

4. Audiencia Pública de rendición de cuentas.

La Dirección Nacional de Derecho de Autor - DNDA, fiel al compromiso de encontrar nuevas formas para presentar a los ciudadanos los resultados de su gestión institucional y alcanzar de esta forma los niveles de transparencia exigidos por la Constitución y la ley, organizó el pasado 15 de julio de 2009, su Cuarta Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, siendo ésta su primera Audiencia Pública Virtual realizada a través de la Página Web de la entidad. 

Los temas que se trataron en dicha audiencia pública fueron los siguientes:

· Plan estratégico institucional de la Dirección Nacional de Derecho de Autor 2006-2010

· El Registro Nacional de Derecho de Autor en línea y físico.

· La gestión colectiva del derecho de autor y los derechos conexos en Colombia.

· Programa de capacitación, difusión y sensibilización en materia de derecho de autor y derechos conexos.

· Procesos de negociación comercial y observancia del derecho de autor y los derechos conexos.

· Fuentes bibliográficas de información para la difusión del derecho de autor y los derechos conexos.

· Gestión en el ámbito presupuestal y financiero.

5. Plan estratégico institucional del sector del interior y justicia.
Durante el año 2009  la Dirección Nacional de Derecho de Autor se involucró en el Plan Estratégico del Sector del Interior y de Justicia con la siguiente iniciativa: 

“A través del Sistema Administrativo del Sector del Interior y de Justicia, fortalecer la acción institucional del Estado colombiano en la protección del derecho de autor y los derechos conexos, mediante el diseño y ejecución de proyectos a nivel regional que desarrollen el contenido misional de la DNDA, en cuanto a fomentar una cultura de respeto por el derecho de autor y los derechos conexos”.

Como resultado de dicha iniciativa, durante el año 2009 se realizaron un total  de 22 eventos regionales sobre derecho de autor y derechos conexos, en los departamentos de Caldas, Bolivar, Valle del Cauca, Antioquia, Cauca, Santander,  Risaralda, Magdalena, Sucre,  Cundinamarca y la ciudad de Bogotá. 

6. Sistema de Gestión de Calidad.
Entre el 3 y el 6 de noviembre de 2009, la firma certificadora COTECNA, llevó a cabo la auditoría al Sistema de Gestión de Calidad de la Dirección Nacional de Derecho de Autor basado en la implementación de la Norma Técnica de Calidad de la Gestión Pública –NTCGP- 1000:2004.

La firma certificadora COTECNA certificó que el Sistema de Gestión de Calidad de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, cumplió con todos los requisitos de la Norma Técnica para la Gestión Pública, por cual la entidad se hizo merecedora, por segunda vez, a la certificación de calidad NTCGP 1000:2004.

Con esta certificación, la Dirección Nacional de Derecho de Autor reitera el compromiso de aumentar la satisfacción del usuario mediante la utilización de recursos tecnológicos actuales y el mejoramiento continuo de sus procesos, disminuyendo los tiempos de atención y respuesta en sus trámites; también continuará fortaleciendo su talento humano y el reconocimiento nacional e internacional a través de la investigación y diseño de programas de promoción y difusión del derecho de autor y los derechos conexos. 

En estos términos concluyo el informe correspondiente a la gestión de la entidad durante el año 2009, expresando a su Despacho la disposición de suministrar cualquier aclaración o información adicional que usted requiera, sobre las actividades ejecutadas por la  Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor a lo largo de la citada vigencia.

Del Señor Ministro con toda atención,

JUAN CARLOS MONROY RODRIGUEZ
Director General









� Es pertinente aclarar que de los 14 fallos mencionados 2 corresponden a decisiones tomadas en primera instancia.
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